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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

J ABR 1994 
USHUAIA, 

•VISTOt La Ordenanza Munic:ipal N2 235/87, mediante la 

cmal'...Se:eStablece el Régimen de Penalidades por Faltas 

CONSIDERANDO: 

Que la mencionada norma há sido ya modificada con 

erloridad mediante lrás Ordenanzas Munici pales No 345/88, 

1813, S84/89, 604/89 (T.0.), 980/92 y por la 1295/94. 

Que en todos Ios casos, las modificaciones, han tenido 

objetívo fundamental actualizar la norma primitivamente 

• QUe las modificaciones que hóy se plantean, se orientan 

btrañsformarla en una norma ágil, en favor de la administración 

•.	 • juttícía, para todos aquellos qué habiendo reconocido su 

talta,soliciten el beneficío del pago voluntario. 

Que el establecimiento del beneficio del pa•o volunta-




,río, para infracciones a las normas municipales, aliviara la 


:área del Juzgado de Faltas, evitando todo el proceso sumarial, 


-uné cuando el infractor ha reconocido voluntariamente su


arrogándose para sí el derecho del Pago Minimo, que toda 

Que e 1 suscr ipto	 se encuentra facultado para e 
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presente acto administrativo, de acuerdo al Artículo 

de la Ley 236. 

Por ello: 

• •EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

iniNCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Pago Voluntario, antes de la iniciación 

del-proceso del sumarioiel mínimo de la multa prevista, con 

scuento de un 10X para las infracciones enunciadas en los 

ticulos 1032, 1052, 1062, 1072, 1172, 1122, 119 0 , 120 0 ,	 1212, 

1242, 1272, 1322, 1392, 1532, 1662 bis, 1772, 1332, 1909 

Ordenanza Municipal N2 235/871 Artículo Fl o de la 

enanza Municipal'N2 482/88, modificada por la 490/891 y Artí-

29 d_ la Ordenanza Municipal N2 475/88. 

RTICULO 22.-Ltu H presente entrará en , vigencia a partir de su 

rom gación. 

IMITICOLO 32.-REGISTRESE. Comuní quese • m quienes	 corresponda. 

-ARCHIVESE. 
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